OIT Sangüesa/Javier 2015

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA OFICINA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE NAVARRA EN SANGÜESA/JAVIER PARA EL AÑO 2015, ASI COMO SU PLAN DE DINAMIZACIÓN.
CUADRO INFORMATIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO.

	A.- OBJETO DEL CONTRATO

	Contrato de Asistencia denominado “GESTIÓN DE LA OFICINA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE NAVARRA EN SANGÜESA/JAVIER PARA EL AÑO 2015, ASI COMO SU PLAN DE DINAMIZACIÓN”.

Códigos CPV: 

· CPV 6351300-8, “servicios de información turística”(Anexo II B)


	B.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. IVA incluido

	49.041,30 euros/año (IVA incluido).
	25,41 € por hora (IVA incluido)



El contrato y la oferta económica están previstas para el año completo. Se descontará del contrato el importe resultante de multiplicar el coste por hora efectuado por la empresa adjudicataria por el número de horas previstas desde el 1 de enero hasta  la fecha de la firma del contrato.
	C.- REVISIÓN DE PRECIOS

	No procede la revisión de precios, por tanto en el cálculo de la oferta económica el licitador deberá contemplar la evolución prevista de sus costes durante el plazo de ejecución.


	D.- PLAZO DE EJECUCIÓN

	El plazo de ejecución comprenderá desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015. 


	E.- PROCEDIMIENTO

	Procedimiento abierto (inferior al umbral comunitario). Art. 65. Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.


	F.- TRAMITACIÓN: 

	ORDINARIA


	G.- GARANTÍAS

	Provisional: ………………….. no se contempla.

	Definitiva: …………………… no se contempla


	H.- SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL

	Cláusulas 8 y 9 del pliego.


	I.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS

	En el Registro del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales. Navarrería, 39(Pamplona)


	J.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	La establecida en la cláusula 10 de este Pliego.


	K.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

	Los establecidos en la cláusula 11 de este Pliego.


1. Naturaleza y objeto del contrato

El presente Pliego regula las condiciones jurídicas, administrativas y económicas  que han de regir el contrato de asistencia para la gestión de la Oficina de Turismo de Sangüesa/Javier para el año 2015, así como su Plan de dinamización.

Las prestaciones del contrato corresponden a la categoría 63513000-8 (Servicios de información turística) de la nomenclatura CPV (conforme a la versión establecida por el Reglamento (CE) Nº 213/2008, de la Comisión).

Las características técnicas del servicio a realizar están fijadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

2. Valor estimado del contrato
El valor estimado del contrato es de 40.530 euros, IVA excluido.
 El contrato y la oferta económica están previstas para el año completo. Se descontará del contrato el importe resultante de multiplicar el coste por hora efectuado por la empresa adjudicataria por el número de horas previstas desde el 1 de enero hasta  la fecha de la firma del contrato.

3. Presupuesto
El presupuesto máximo para 2015, es de 49.041,30 euros IVA incluido del 21%), a razón de 25,41euros (IVA incluido) por cada hora de prestación del servicio.
El contrato y la oferta económica están previstas para el año completo. Se descontará del contrato el importe resultante de multiplicar el coste por hora efectuado por la empresa adjudicataria por el número de horas previstas desde el 1 de enero hasta  la fecha de la firma del contrato.

4. Plazo de ejecución

4.1. La ejecución del contrato se desarrollará desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2015. 
5. Órganos competentes

El órgano de contratación es el Director General de Turismo y Comercio, y la unidad gestora del contrato es el Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos, del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.

6. Procedimiento y tramitación

6.1. El contrato objeto del presente Pliego se adjudicará mediante procedimiento abierto sin publicidad comunitaria y de acuerdo con la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

6.2. La tramitación es ordinaria, quedando sometida la adjudicación a la existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato.
7. Requisitos de los licitadores para participar en el procedimiento de adjudicación
Podrán presentar propuestas personas tanto naturales como jurídicas, de naturaleza pública o privada, españolas o extranjeras, con plena capacidad de obrar, y que no se encuentren incursas en causa de exclusión para contratar.

Los licitadores deberán reunir un nivel de solvencia económica y financiera adecuado al contrato, entendiendo por tal una situación económica y financiera saneada que garantice su ejecución sin incidencias.

Los licitadores deberán tener la solvencia técnica o profesional necesaria para la ejecución del contrato, entendiendo por ella la capacitación técnica o profesional para su adecuada ejecución, obtenida mediante la experiencia en contratos similares.

8. Solvencia económica y financiera

El licitador deberá acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato, entendida como la adecuada situación económica y financiera de la empresa para que la correcta ejecución del contrato no corra peligro de ser alterada por incidencias de carácter económico o financiero.

En el presente contrato, dicha acreditación se realizará mediante una declaración sobre el volumen de negocios de la empresa o conjunto de empresas superior a 50.000 euros, IVA incluido, en el total de los tres últimos ejercicios (2012, 2013, 2014), disponible en función de la fecha de creación o del inicio de las actividades del candidato o licitador en la medida en que se dispongan de las referencias de dicho volumen de negocios. Si por una razón justificada el licitador no se encuentre en condiciones de presentar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que la entidad contratante considere adecuado. En este caso, se atenderá a la concurrencia o no de requisitos materiales de fondo. 

9. Solvencia técnica

El licitador deberá acreditar la solvencia técnica entendiendo por ella la capacidad técnica o profesional para la adecuada ejecución del contrato.
La solvencia técnica se acreditará mediante los siguientes medios:


a) Relación de las principales asistencias efectuadas durante los tres últimos años (2012, 2013, 2014) en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado. Para entender que existe solvencia técnica se deberá acreditar haber realizado en el total de los tres últimos años (2012, 2013, 2014) al menos un contrato de cuantía anual superior a 30.000 euros, IVA incluido, que tenga por objeto asistencias semejantes al del presente contrato. La acreditación se llevará a cabo aportando un certificado emitido por la empresa que recibió la prestación, en la que conste la denominación del contrato, el importe anual y total, la fecha de inicio y de finalización y expresa mención a su ejecución de forma satisfactoria. No se aceptará como válida la acreditación realizada por el licitador, ni la acreditación mediante certificados en los que no se recojan los extremos mencionados.

b) Relación nominal del personal que se compromete a adscribir en el futuro para la ejecución del presente contrato, especificándose el número de horas que cada persona y las funciones que debe desempeñar. En esta relación figurarán al menos los datos siguientes, siendo los umbrales de solvencia los que se especifican a continuación: 
1. Nombre y apellidos.

2. Formación académica (titulaciones de FP II o superior y universitarias relacionadas con las humanidades y el marketing).

3. Experiencia relacionada con el puesto y funciones a realizar (un año de experiencia).
4. Habilidades en los idiomas de trabajo de las oficinas de turismo: inglés y francés. Detallar nivel y titulación (nivel B1).
5. Conocimientos de informática a nivel de usuario.
6. Carnet de conducir B1.
La relación nominal del personal como mínimo deberá estar compuesta por 2 personas para cada oficina, entendiendo que se cumplen los requisitos de idiomas siempre que en conjunto el equipo humano a disposición de cada oficina cumpla  los siguientes extremos:

*  al  menos en cada oficina una persona con un nivel mínimo B1 (sobre todo oral) de inglés y francés. También es posible una persona con el nivel de inglés señalado y otra con el nivel de francés señalado, a tal efecto deberán aportar la titulación correspondiente. 
* todas las personas adscritas al contrato deberán tener conocimientos concretos sobre el sector turístico de Navarra, y especialmente, de la zona de influencia de las oficinas señaladas (agentes turísticos, normativa, proyectos etc…). a tal efecto deberán aportar el curriculums vitae.
*  acreditar que al menos una persona por oficina tiene conocimientos de informática, a nivel de usuario. El perfil académico estará relacionado con la actividad a prestar, a tal efecto deberán aportar el curriculums vitae y/o acreditación de haber realizado cursos informáticos..
Estas circunstancias se deberán acreditar con ocasión de la presentación del sobre 1, documentación general, sin perjuicio de lo que después se presente en el sobre nº 2 oferta técnica.

10. Normas para la presentación de propuestas

10.1. Las propuestas se presentarán dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación, en el Registro del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales (C/ Navarrería, 39, 31001 Pamplona)(*).

( * )  Notas:

* La entrega mediante servicios de mensajería privados también deberá realizarse en el Registro del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, para que consten la fecha y hora de entrega.

* Cuando la documentación se envíe por correo, el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la documentación en plazo, mediante la remisión de un fax al número 848 423597, o de un correo electrónico a la dirección emunarrn@navarra.es, conforme al siguiente modelo: 

Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales- Contratación de la gestión de la Oficina de Turismo de Sangüesa/Javier para el año 2015, así como su Plan de dinamización.- Presentada propuesta el día ..........- (Nombre y NIF de la empresa licitante).

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación, si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo.

10.2. Las propuestas se presentarán en un sobre cerrado, que contendrá la leyenda "PROPUESTA PARA LA GESTIÓN DE LA OFICINA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE NAVARRA EN SANGÜESA/JAVIER PARA EL AÑO 2015, ASI COMO SU PLAN DE DINAMIZACIÓN", en el que consten el nombre del licitador y la firma de su representante.

Dentro del citado sobre, se incluirán otros tres, también cerrados y firmados, los cuales contendrán las siguientes leyendas:

- Sobre nº 1: "Documentación general".

- Sobre nº 2: "Propuesta técnica".

- Sobre nº 3: "Propuesta económica".

El contenido de cada uno de estos sobres será el siguiente:

Sobre nº 1: Documentación general ( * ):
a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones exigidas para contrata y que no está incurso en ninguna de las causas de exclusión señaladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, conforme al modelo señalado en el Anexo I.

b) Documento o documentos que justifiquen la solvencia económica y financiera de la empresa, conforme a lo señalado en el artículo 13 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y en la cláusula 8 del presente Pliego.

c) Documento o documentos que justifiquen la solvencia técnica de la empresa, conforme a lo señalado en el artículo 14 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos y en la cláusula 9 del presente Pliego.
d) Documento en el que se señale una dirección de correo electrónico para poder interponer la reclamación en materia de contratación pública.
( * ) Notas:

* Todos los documentos deberán ser originales, o bien copias autentificadas notarial o administrativamente.
* En el caso de licitadores que participen conjuntamente, cada uno de ellos deberá aportar su DNI, y la declaración del Anexo I deberá ir firmada por todos ellos.

* En el caso de inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra, creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro, obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.
* Si el licitador hubiese aportado con anterioridad alguno de los documentos señalados, en virtud de anteriores contrataciones, podrá señalarlo por escrito, identificando el expediente, con la finalidad de no tener que volver a presentarlos.

Sobre nº 2: Propuesta técnica ( * ).
Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valoren y puntúen los criterios de adjudicación, excepto el precio ofertado, establecidos en la cláusula 12 del presente Pliego, manifestando la conformidad con las condiciones técnicas que rigen esta contratación.
La propuesta técnica será única, e incluirá: 
a) Plan de gestión y trabajo de las oficina de turismo.

Este documento contendrá los siguientes capítulos:
· Diagnóstico del turismo (perfil del visitante, sector y recursos) en la zona de influencia de la oficina

· Organización del personal

· Enfoque de la prestación del servicio de información turística

· Gestión de la información (mecanismos y frecuencia de actualización)
· Atención presencial, telefónica y on line

· Formación y actualización de conocimientos del personal

b) Plan de dinamización turística a medio plazo de la zona de influencia de Sangüesa/Javier.
Teniendo en cuenta las características de la oficina, Sangüesa/Javier como punto estratégico del Prepirineo de Navarra y del Camino de Santiago, se deberá presentar un plan de dinamización en el que se perfile un esquema de actuaciones relacionadas y  justificadas para que la actuación de las oficinas de turismo se sume y coordine con las actuaciones del sector turístico privado y público.
.
c) Medios humanos y técnicos.


 Se deberá señalar, de forma expresa, el número de personas, el número de horas, el horario, el número de horas en total por mes, así como la cualificación del personal que esté adscrito al presente contrato de asistencia (teniendo como referencia el perfil especificado en el pliego técnico):
“Profesionales habituados al trabajo de atención al cliente, con don de gentes,  con conocimientos sobre recursos e infraestructuras turísticas de Navarra, con un nivel mínimo B1 (sobre todo oral) de inglés y francés, y otros conocimientos más concretos sobre el sector (agentes turísticos, normativa, proyectos etc…). Por otra parte, también deberán acreditar conocimientos de informática, a nivel de usuario. El perfil académico estará relacionado con la actividad a prestar.”

Estos requisitos podrán ser avalados mediante:

· Presentación de CV detallado de las personas que vayan a prestar los servicios demandados (descripción de habilidades adquiridas y experiencia).
· Para el apartado de valoración de titulación específica, se presentarán los títulos oficiales correspondientes.
Sobre nº 3: Propuesta económica ( * ).
Habrá de presentarse conforme al modelo que se acompaña como Anexo II a este Pliego, indicando la cantidad total, incluido el IVA y cualquier otro impuesto o gasto que pueda gravar la operación.

La proposición deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente.

	( * ) Notas:

* La inclusión en el sobre 1 (documentación general) o en el sobre 2 (propuesta técnica), de cualquier dato económico, propio de la propuesta económica, determinará la inadmisión o exclusión de la proposición.


11. Criterios para la adjudicación 

11.1. Los criterios de adjudicación por los que se rige el presente procedimiento, son los siguientes:

a) Plan de trabajo y calidad de la oferta técnica: 25 puntos.

La valoración del Plan de trabajo y calidad de la oferta técnica, se realizará en función de su contribución al doble objetivo de las oficinas de turismo:

· Satisfacción del usuario

· Sinergia con el sector turístico privado y público de la zona y de Navarra
Dicha valoración se realizará con arreglo al siguiente cuadro de asignación de puntuación, en función de la calidad técnica detectada:

· Diagnóstico del turismo: 10 puntos

· Propuesta de formación interna del personal de la oficina: 5 puntos

· Mecanismos y frecuencia de actualización de la información: 5 puntos

· Sistema de atención de las demandas y medición de la satisfacción: 5 puntos
b) Ejecución del plan de dinamización turística a medio plazo de la zona de influencia de Sangüesa-Javier: 15 puntos.

La valoración del Plan de dinamización se realizará según el grado de conocimiento de las necesidades de la zona, de sus valores turísticos potenciales y consolidados, así como del desarrollo, extensión, adecuación, coherencia y calidad de la propuesta presentada.
Se sumarán 3 puntos por cada una de las acciones propuestas, siempre que reúnan las condiciones adecuadas de: viabilidad, coherencia, inclusión, efectividad y evaluación de su impacto.
c) Medios humanos y técnicos: 10 puntos.

Se valorarán aquellos medios personales que estén por encima de los umbrales mínimos de solvencia y que cumplan uno de estos requisitos: titulación TEAT y titulación oficial de idiomas superior al nivel B1 exigido como mínimo, de acuerdo con el siguiente baremo:

· 1 punto/persona/título TEAT

· 0,25 puntos/idioma(requeridos)/nivel/persona
d) Oferta económica: 50 puntos. 
A la oferta más económica se le asignarán 50 puntos, minorándose las demás de forma inversamente proporcional, conforme a la siguiente fórmula:

Puntuación de oferta =    importe de la oferta más económica X 50
                                                                  importe de la oferta

11.2. Situaciones de Empate: En consonancia con lo dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, si una vez aplicado el criterio de adjudicación señalado en este pliego de cláusulas administrativas particulares se produjera empate entre dos o más licitadores, se utilizarán los siguientes criterios para dirimir el empate:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 3%.

b) Menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que ése no sea superior al 10%.

c) Realización de buenas prácticas en materia de promoción de igualdad de sexo.

d) Sorteo.

A tal efecto, la unidad gestora del contrato requerirá la documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco días para su aportación.

12. Apertura de proposiciones y adjudicación del contrato
12.1. En primer lugar, los técnicos de la unidad gestora del contrato procederán, en acto interno, a la apertura y análisis del sobre nº 1 (documentación general), calificándola y resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la documentación exigida. 

Si la documentación aportada fuera incompleta u ofreciese alguna duda se requerirá al licitador que complete o subsane los certificados y documentos presentados para acreditar la capacidad y la solvencia económica y financiera, técnica o profesional, otorgándole un plazo, según las circunstancias, de entre cinco y diez días. 
No se admitirán las propuestas presentadas por licitadores que carezcan de la debida solvencia económica y técnica, aquéllas que hayan sido presentadas fuera de plazo, así como aquéllas que no hayan sido subsanadas en tiempo y forma.

En segundo lugar, los técnicos de la unidad gestora del contrato procederán, en acto interno, a la apertura y análisis de los sobres nº 2 (propuesta técnica) de las empresas admitidas, y adjudicarán los puntos de los criterios de adjudicación. A tales efectos, podrán solicitar cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

En tercer lugar, se procederá en acto público, que se celebrará en el lugar, fecha y hora señalados, con al menos 72 horas de antelación, en el Portal de Contratación de Navarra, se abrirán los sobres nº 3 (propuesta económica) y puntuará las propuestas conforme a la fórmula señalada en la cláusula 11 del presente Pliego. 

En el caso de proposiciones económicas anormalmente bajas, se procederá de la forma descrita en el artículo 91.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de contratos públicos.

La adjudicación se efectuará teniendo en cuenta la oferta más ventajosa.

La unidad elevará propuesta de adjudicación al órgano de contratación, teniendo en cuenta que:
a) En el caso de proposiciones económicas anormalmente bajas, se procederá de la forma descrita en el artículo 91.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

b) Se podrá solicitar al  licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación la presentación, en un plazo de 7 días naturales de la documentación señalada en la cláusula 13 así como cuantos informes considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

En la propuesta de adjudicación figurará el orden de prelación de los licitadores que han formulado una propuesta admisible, con las puntuaciones que han obtenido.

Las propuestas de adjudicación no generarán derecho alguno mientras no se dicte la resolución de adjudicación por el órgano de contratación con aprobación del correspondiente gasto.

La adjudicación por el órgano de contratación deberá recaer en el plazo de veinte días contados a partir del día siguiente al de la apertura pública de ofertas.
La Resolución de adjudicación será motivada y se notificará a todos los licitadores.

La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante un plazo de 15 días contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación.

13. Documentación a presentar por el adjudicatario

El licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá presentar, en un plazo de 7 días naturales, la siguiente documentación: ( * )


a) Documentación acreditativa de la personalidad jurídica: si el licitador fuese persona jurídica, deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de Identidad.


b) Poder a favor de la persona que firme la proposición económica en nombre del licitador y, en su caso, de la persona (en el supuesto de que sea diferente a la que haya firmado la proposición económica) que vaya a firmar el contrato junto con su D.N.I. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable.


c) En el caso de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades laborales que se encuentren inscritas en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra, creado mediante Decreto Foral 174/2004, de 19 de abril, la aportación de la copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración responsable de su vigencia, eximirá al licitador de aportar la documentación relativa a su personalidad y representación.


d) Certificado del Ayuntamiento en el que el licitador tribute por el Impuesto de Actividades Económicas, acreditativo de estar al corriente del pago del mismo (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones). Dicho certificado podrá sustituirse por el documento de Alta en el citado impuesto y último recibo del mismo. Si el licitador está exento de pagar dicho impuesto, se aportará únicamente una declaración responsable en tal sentido.


e) Si el licitador tiene domicilio fiscal en Navarra, certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra, acreditativo de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la Hacienda Foral o, en su caso, de que no se mantienen obligaciones tributarias con la misma (se puede obtener, con el número PIN, en la dirección:

http://www.navarra.es/home_es/Catalogo+de+servicios/Todos+los+servicios/Hacienda/Certificados/default.htm (emitido dentro de los tres meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones).


f) Si el licitador tiene domicilio fiscal fuera de Navarra, certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones). Si tiene domicilio fiscal en la CAV, en lugar de dicho certificado se presentará el emitido por las Haciendas Forales de Álava, Vizcaya o Guipúzcoa.


g) Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, acreditativo de estar al corriente en el pago de las cuotas a que estuviese obligado (emitido dentro de los seis meses anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones).

( * ) Notas:

* Estos documentos también pueden ser aportados, con carácter voluntario, en el momento de presentar las propuestas, en el sobre nº 1 (documentación general).

* Todos los documentos deberán ser originales, o bien copias autentificadas notarial o administrativamente.

* En el caso de licitadores que participen conjuntamente, cada uno de ellos deberá aportar los documentos señalados.

* Los licitadores extranjeros, en sustitución de los documentos señalados en los apartados a), c) y d), deberán aportar el certificado o certificados expedidos por la autoridad competente del país de procedencia, por los que se acredite que se hallan al corriente en el pago de los impuestos y tributos y de las cotizaciones sociales que se deriven del ordenamiento jurídico de su país.

14. Formalización del contrato

Una vez aportada la documentación señalada en la cláusula 14 del presente Pliego, el contratista deberá firmar y entregar a la unidad gestora del contrato, en un plazo de 15 días naturales, el contrato del que se le hará entrega, por duplicado ejemplar.

El mencionado plazo de 15 días naturales se contará desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación.

No podrá iniciarse la ejecución hasta que no se formalice el contrato.

15. Ejecución y garantía

15.1. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y serán por cuenta de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato, sin perjuicio de su aseguramiento por el interesado. 

15.2. La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad gestora del contrato, que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel cumplimiento de lo convenido. 

Cuando el contratista o personas de él dependientes incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, la unidad gestora del contrato podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

15.3. El órgano de contratación podrá interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. El ejercicio de dicha facultad se documentará por medio de un expediente con audiencia previa del contratista en el que figurarán los pertinentes informes técnicos y jurídicos, sin perjuicio del dictamen del Consejo de Navarra en los casos en que proceda. 

15.4. Son imputables al contratista todos los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la ejecución del contrato. El Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales responderá únicamente de los daños y perjuicios derivados de una orden inmediata y directa del mismo.

Desde la firma del contrato, el adjudicatario será responsable de todos los daños y perjuicios que puedan producirse durante la ejecución de este contrato, sobre bienes y personas, tanto de la propiedad como de terceros.

15.5. El contratista está obligado a cumplir el contrato con sujeción a los plazos señalados en la cláusula 4 del presente Pliego.

Para la prestación del servicio el contratista no podrá adquirir ningún compromiso ni obligación con terceros que suponga un gasto para el Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales sin la autorización de éste.

15.6. El plazo de garantía es de un mes, a contar desde la fecha de recepción o conformidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Durante dicho tiempo, el adjudicatario vendrá obligado a realizar gratuitamente los trabajos necesarios para subsanar los errores que eventualmente pudieran aparecer. Transcurrido este plazo sin objeciones por parte del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

16. Forma de pago

16.1. El abono de los trabajos se realizará, previa presentación de las correspondientes facturas equivalentes a las mensualidades o porciones de mensualidad de prestación del servicio, y previa la conformidad la unidad gestora del contrato.

16.2. El contenido de las facturas deberá ajustarse a lo dispuesto en el Decreto Foral 23/2013, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

17. Revisión de precios

No procede la revisión de precios al alza.

18. Cumplimiento del contrato

18.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado a satisfacción del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales la totalidad de su objeto, de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en su propuesta técnica, y en el documento de formalización del contrato.

18.2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las daños y errores producidos durante en la ejecución del contrato. 

18.3. El Servicio de Marketing y Desarrollo de Productos Turísticos se reserva el derecho de inspección y revisión del desarrollo y ejecución de los trabajos objeto del contrato. Se hará un seguimiento del trabajo durante la ejecución del mismo y al finalizar el plazo de desarrollo, por parte del personal técnico del Servicio. Este control de calidad será el determinante para el abono de los trabajos efectuados. En caso de que dicho control no fuera satisfactorio, no podrán abonarse dichos trabajos hasta la correcta realización de los mismos.

19. Modificación del contrato

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en las prestaciones que lo integran por motivos de interés público, siempre que concurran circunstancias imprevistas, en los términos y con los límites establecidos en los artículos 105 a 109 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

20. Suspensión del contrato

El contrato se suspenderá si el pago se demora por plazo superior a cuatro meses, así como por decisión del órgano de contratación, por motivos de interés público, en los términos previstos en artículo 109 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

En caso de suspensión se abonarán al contratista los daños y perjuicios sufridos por éste.

21. Cesión y subcontratación

La cesión del contrato y el subcontrato sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 110 y 111 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.
22. Régimen de incumplimientos y penalidades

Todas aquellas conductas del contratista que, con carácter general, signifiquen el incumplimiento total o parcial de las obligaciones impuestas por el presente pliego o derivadas del contrato, la omisión de actuaciones que fueran obligatorias así como el incumplimiento de los plazos para la ejecución del contrato, serán objeto de penalización por el Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Igualmente podrán ser objeto de penalización el incumplimiento de las instrucciones u órdenes dictadas por la Unidad Gestora del contrato en aplicación de sus facultades de supervisión e inspección de la ejecución del contrato.

Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la importancia del servicio no satisfecho, la concurrencia o no de negligencia, la reincidencia o reiteración de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia en relación al conjunto del servicio, etc. Sólo cuando de tal valoración resulte equitativa y proporcional la existencia de una infracción se iniciará el procedimiento de imposición de penalidades.

Independientemente de la tipificación o no de la conducta como infracción contractual, el Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales no abonará a la empresa, el importe correspondiente a los suministros no satisfechos exigiendo, si se producen daños o perjuicios, la correspondiente indemnización.

Los incumplimientos del contrato se tipificarán de la siguiente manera:

1. Faltas leves:

Serán faltas leves de la empresa en el desarrollo del contrato:

a) El retraso o suspensión en la prestación del servicio inferior a cinco días, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus obligaciones.

b) En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia o descuido excusable.

2. Faltas graves:

Son faltas graves imputables a la empresa:

a) El retraso o suspensión en la prestación del servicio igual o superior a diez días e inferior a quince días, la negligencia o el descuido continuado en la prestación del suministro.

b) No guardar la debida discreción de los asuntos que se conozcan en razón al suministro prestado.

3. Faltas muy graves.

Son faltas muy graves de la empresa en el desarrollo del servicio, las siguientes:

a) El incumplimiento de los compromisos ofertados y que han servido como criterio de adjudicación.

b) El retraso o suspensión en la prestación del servicio igual o superior a quince días o el abandono del servicio.

c) La negativa infundada a realizar los servicios ordenados por escrito por los técnicos de la Unidad Gestora, siempre que ésta sea una actitud directamente imputable a la empresa, a sus responsables o empleados.

d) Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin autorización del Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.

e) La inobservancia de la obligación de secreto profesional, sancionable con la resolución del contrato.

f) No permanecer al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social derivadas de la ejecución del contrato.

Las sanciones que habrán de imponerse en el caso de comisión de alguna falta tipificada en este Pliego son las siguientes:

Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de suspensión de la ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista en el artículo 103 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos de Navarra. Además se impondrán las siguientes sanciones:

a) La comisión de una falta leve podrá dar lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, al apercibimiento a la entidad contratista.

b) La comisión de cualquier falta grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de sanción pecuniaria de hasta el 5 por ciento del importe anual del contrato.

c) La comisión de cualquier falta muy grave dará lugar, previo expediente instruido al efecto, con audiencia del adjudicatario, a la imposición de sanción pecuniaria de hasta el 10 por ciento del importe anual del contrato y/o resolución del contrato.

d) La acumulación de dos faltas muy graves en el período del contrato podrá dar lugar a la resolución del contrato.

El adjudicatario en caso de incumplimiento deberá reparar el daño causado, todo ello sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a que el hecho diera lugar.

Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en los pago o, en su caso, de la fianza.

La imposición de penalidades no excluye la eventual indemnización a la Administración como consecuencia de la infracción.

23. Resolución e invalidez del contrato

23.1. Cuando se produzca alguno de los supuestos señalados en los artículos 124 y 181 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, el órgano de contratación procederá, previa audiencia del contratista y demás trámites pertinentes, a la resolución del contrato.

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados al Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales.

23.2. Cuando se produzca alguno de los supuestos señalados en el artículo 126 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos, el órgano de contratación declarará la invalidez del contrato, también previa realización de los trámites pertinentes.

24. Régimen jurídico y recursos

24.1. La contratación de los trabajos objeto del presente Pliego es de naturaleza administrativa. En lo no dispuesto en aquél será de aplicación lo dispuesto en la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

24.2. Las cuestiones litigiosas que se susciten sobre la interpretación, resolución y efectos del contrato serán resueltas en primer término por el órgano de contratación, contra cuyas resoluciones podrá interponerse:

- Recurso de alzada ante el Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales, en el plazo de un mes, desde la notificación o publicación del acto impugnado.

· Potestativamente, y con carácter sustitutivo de cualquier otro recurso administrativo, los interesados en la licitación podrán interponer, contra los actos de trámite o definitivos que les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas, reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de licitación y de adjudicación por parte de los licitadores. En el caso de que se impugne un acto de exclusión de un licitador o la adjudicación, el plazo se computará a partir del día siguiente al de la notificación de la información preceptiva que establecen el artículo 92.5 y 200.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. Esta reclamación se presentará telemáticamente en el Portal de Contratación de Navarra.

Contra la resolución de los mencionados recursos, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción del mismo orden.

ANEXO I. Declaración responsable del licitador
Don/Doña .........................................................., con DNI .............................., en representación de .........................................................., con CIF .............................., / en nombre propio (táchese lo que no proceda),

- Declara bajo su responsabilidad:

a) Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006, de 9 de Junio, de Contratos Públicos y en el presente Pliego. Y que, en el caso de resultar licitador a cuyo favor recaiga propuesta de adjudicación, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación.
b) Que la empresa a la que represento no se halla incursa /que no me hallo incurso en ninguna de las causas de exclusión para contratar contempladas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

c) Que la empresa a la que represento se halla al corriente /que me hallo al corriente en el cumplimiento de la normativa referente a Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales.

e) Que la empresa a la que represento se halla al corriente/ que me hallo al corriente en todas mis obligaciones tributarias.

f) Que la empresa a la que represento se halla al corriente/ que me hallo al corriente en todas mis obligaciones en materia de Seguridad Social.
g) Que conociendo las condiciones esenciales que rigen la presente contratación, se compromete a su realización con sujeción estricta a la misma, a la propuesta técnica y a la oferta económica que se presenta.

- Señala los siguientes medios, a efectos de notificaciones y requerimientos de subsanación:

Dirección: .....................................................................................................................

Correo electrónico: .........................................................

Teléfono: ...........................................................

Fax: ...................................................................

- Señala la siguiente dirección de correo electrónico, para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos, en el caso de reclamación en materia de contratación pública: ..................................................

(lugar, fecha y firma)

ANEXO II. Propuesta económica
Don/ Doña .........................................................., con DNI. .............................., en representación de .........................................................., con CIF .............................., / en nombre propio (táchese lo que no proceda), enterado del procedimiento tramitado para adjudicar el contrato de asistencia para la gestión de la oficina de turismo del Gobierno de Navarra en  Sangüesa/Javier para el año 2015 y su Plan de dinamización, así como de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas Particulares que lo rigen, me comprometo a ejecutar dichos trabajos, por el periodo comprendido desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2015, con sujeción estricta a los indicados documentos, por la cantidad de…………………....euros/hora, IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma)

Modelo de acreditación de presentación de proposiciones por fax

Departamento de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales. Sección de Desarrollo de productos turísticos.
Fax nº  848 423597
Contratación de la asistencia de la gestión de las oficinas de turismo del gobierno de Navarra en Sangüesa/Javier para el año 2015, así como su Plan de dinamización.
Nombre y NIF de la empresa licitante: …
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